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SUISECRETARIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el comandante de Infantería D. JeelÍe Pérez
Penamaría, cese en el cargo de ayudante de campo del
general de brigada D. Francisco Martín ArrlÍe, jefe de
sección de e~e Ministerio.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 21 de diciembre de 1909.

LUQUlI

Sefior Capitán general de la primera regién.

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

••

Excmo.8r.: El Rey (q. D~ g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante do campo del General de la segunda bri
gada de la quinta división D. Joaquín 'Carrasco y Na
varro, al comandante de Caballeda D. Rafael Pérez
Herrera. que actualmente se halla destinado en el pri
mer Establecimiento de Remonta.

De real orden lo $ligo á V. m. para BU conocimiento
y efectos' consiguientes. Dios guarde á V. E~ muchos'
anos. Madrid 21 de diciembre de 1909.

Se:l'i.or Capitán general de la quinta región.

Se:l1ores Capitán general de la segunda región y Or!lena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Caballería D. Francisco Merry
y Ponce de León, cese en el eargo de ayudante de campo
del general de brig~da D. Federico GonzlÍlez Montero,
Gobernador militar de Jerez de la Frontera.

De real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento '1

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1101.
Madrid 21 de diciembre de 1909.

LUQUB

SeAor Capitán general de la segunda región.

8el1or Ordenador de pagos de Guerra.

Lioencias .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército, con regidencia en Badajoz, D. JoBé
Ferrando y Oasanova, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle UD' a:l1o de licencia para Lisboa (Portugal). á fin
de que pueda evacuar asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 21 de diciembre de 1909.

LtrQUlI .

Bel1ar Oapiián generál de la primera región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra•

..:;u 1 •

ESTADO M'YOR CENTRAL DEL EJERCITO
Esouela de Equltaolón Militar

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar alumno de la Escuela de Equitación Militar para
el presente curso. aleegundo teniente del regimiento Ca
zadores de Alcántara D. Rafael González Anleo, el que
se incorporará á dicho centro con toda urgencia, acom
pa:l1ado de eu asistente y caballo. Es asimismo la volun
tad de 8. M. que deje de pertenecer á dicha Escuela en
concepto de alumno y se incorpore á eu cuerpo; el serun
do teniente del regimiento Cazadons de "Alfonso XIII.
D. Jesús Garamendi y Romero, que fué destinado á ella
por real orden de 23 de octubre prózimo pasado (D. O. nlÍ
mero 240).

De real orden lo digo tí V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 21 de diciembre de 1909.

Sanor Oapitán general de la tercera región.
Be110res Capitanes generalés de la primera y sexta regio

nee y Director de la EsoueJa de Equitación Militar.



22 diciembre 1909792

SECCIUN DE INFANTERIA
Ascensos

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
esle Ministerio en 29 de julio úUlmo, prom~vida por el
capitán de Infantería (E. R.), afecto á la lOna de reclu
tamiento y reserva de Madrid, núm. 1, D. Saturnino
Martín Cerezo, en súplica de que por poseer la cruz de
San Fernando y con arreglo al arto 5.9 de la ley de pri
mero de marzo último (C. L. núm. 68), se le asoienda al
empleo de comandante, por haberlo obtenido ya otro de
su cIsBe, ' con menor antigüedad, en la esaala activa de
Carabineros que en el mo~ento actual es la más favore
cida; cousiderando que, el precepto del mencionado ar
tículo no es otro que el de establecer el ascenso de los
jefes y oficiales, caballeros de San Fernando y pertene
cientes á las escalas de reserva, con la misma fecha en
que lo verifique reglamentariamente el pJimero del mis
mo empleo y antigüedad de la escala activa del arma ó
cuerpo respectivo; considerando que de aplicarse Este
precepto en la forma que el interesado pretende, resulta
ría una desigualdad manifiesta entre los condecorado!
con 18 cruz de San Fernando de una misma arma é cuer
po, según éstos pertenezcan á las escalas de reserva ó á 18s
activas, creándose en favor de los primeras un beneficio
que la ley no Establece, el Rey (q. D. g.), oído el Oonlle
jo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido desesti
mar la petición del recurrente por carecer de derecho á
lo que sollcUa.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios gaardeá V. E. muchos 811os. Ma
drid 21 de diciembre de 1909.

LUQUlI

Se110r Capitán general de la primera región.

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Clasificaciones

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien dsc1arar aptos para el ascenso tí los segundos te
nientes de Infantería comprendidos en la siguiente re·
lacién, 'que principia con D. Luis Correas Monforte y ter
mina con D. Ricardo Fajardo Allende, por reunir las
condiciones que determina el artíonlo sexto del regla
menio ds clasificaciones de 24, de mayo de 1891 (C. L. nú·
mero 195).

De resl orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de diciembre da 1909.

LUQUB
Sefior•••

ReZación qNe 86 cita

D. Luis Correalil Monforte.
:t J uliIÍD Gatcfa Reyes.
:t Vioente Valero Casañes.
:t Francisco Ruiz SantBeUa.
:t J'oaquin Olivares Bel.
:t José Aymat Mareca.
:t Angel Maldonado Corona.
:t Alberto Gómez de Salazar Orduña.
:t Antonio Uguet Torres.
:t Eladio Mangada Pau!.
:t lldefonlio Garrido Tudela.
:t Felipe Sánohez Rodríguez.
:. Fernando Guerrero Parrondo.
:t José Jaime Bánchez.
:. Claudio Merino Napa!.
:. Luis Ortega Celaya.

D. O. núm. 288

D. Acacio Sandoval Asensio.
:. Juan Ropero Calonge.
:. Mario Góme~ Remón.
:. Juliá.n Chacel Norma.
» Antonio Congost Sanz.
:. Anastasio Benito Murciano.
» Joaquín Sá.nchez Hervás.
» Dionisio Mamblona Martinez.
:. Casirniro Garcia Selva.
:. Isidoro Gonzá.lez Adalid.
:. Lorenzo Garcia Polo.
:. Gerardo CercadilJo Remirez.
:. Carlos Noreña Eohevarria.
:. Ramón Bartlell Zaldivar.
:. Domingo González Correa.
:. Miguel Arredonda Lorza.
:. JU{ln Vallespín Zayas,
» Enrique Tudela Bonell.
:. Rafael Mart[ Berástegui.
:. Emilio Mola Vida!'
:. José Colomer lbáñez.
:. Sergio Arteche Ros.
» Marciano Diaz de Liaño Facio.
» José CIares Cruz,
) José Galán Lourido.
:. Luis Ollo Alvarez.
:. Carlos Garcia Nieto.
:. Ricardo Garoía Poveda.
» Angel López Guerrero.
:. Jose Vega Cornejo.
:. Alttonio Pizorno Ruiz del Canal.
:. B,enigno Ferrer Cabal.
:. Roque Palacios Granie.
» Francisco Rovira Truyols.
» Bernardo Sá.nchez ViBllires.
» Manuel Villalón Girón
» Francisco Serra Amoedo.
:. Eladio Carniooro Herrero.
:. Saturnino Bengoa Muruzába!.
:. Serafin Sánchez Fuensanta.
» Luis Arjona Monsó.
:. Antonio Durán Muñoz.
~ Francisco Rodríguez Urbano.
:. Carmelo Bello Cascán.
:. José Aizpuru Martin.
:. 'VIanuel Garrote Gallego.
:. Faustino Zaldivar GÜell.
» Adelardo Mancebo Luque.
:. Ricardo Delicado Vida!.
~ Gregorio Espinós Ridaura.
:. Enrique Pérer. O'Dena.
» Leandro JUBte Iraola.
) Humberto Garcia Alonso.
» Antonio Delicado Vida!.
.. Juan Redondo Garcia.
~ Benito de la Brena Casas

, »Manuel Pizarro Cenjor.
» José de Peralta Sabau.
:.Ladislao Cuadro Sánchez;
:. Ramón Duart Monfort.
:. Rafael Prado Villamayor.
:. Jesús Cirujeda Gayoso.
) Francisco Larrea Rodríguez.
:. Juan Gómez Pérez.
:. Manuel Muñoz Martine?.
:. Julio Maestre Martin.
}} José Rosado Pagliery.
» Rioardo Caballé Pabolleta.
:. Manuel Loma Arce.
:. BIas Gómez Pérez Munain.
:. Joaquín Albarraein de Arias Saavedra.
'» Perfecto Malo Munilla.
:t Matias Solchaga Zala.
~ Jesús Diez Miró.
:. Antonio FerDltndez de Rota.
) José Jiménez de la Orden.
:. Manuel Fermin Abeylúa. .
» Adolfo Canencia de la Cuesta.
:. José Alvarez Entrena.
» Valentin ühico Jinés.
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SEOCIDN DE CABALLERIA 
Clasifioaciones '

Circula,.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
1\ lSien d-eclararaptos para el ascenso, cuando 'por anU
güedad les corresponda, á los .Ilegundoll-tepientes de Ca
b.lllle:t{a·comprendidoB en la lli2uiente relación, que priQ'I'
clpia con D. Manuel Farlar y Ferrer y termina con don
Ernesi;o fernl,\Qde; Maqtlieb:a y Boddgqez, pox .,.

•

D. Manuel ltl1za6aa González•
,. José Garoia Agull&.
-;plJ1ernando Oases y Huiz del Arb01.
J Emilio P~scual del P'9liL Ametller.
• ManuelMa<i!.as Ramirez'. {: ..
, lh'iriqueCano .Raggio.
» Luis Miranda !Vúñez.
» Alberto Garrido Gll!abis.
,. Alvaro Pelayo Banal•
,. Diolilieio Pareja AleniUaS'.•
» Mánue1 Albarrán Ordóñet.
, FranoiaoO del Valle Mtu:in.
,. Luis Jefenoi~ Labernade.
~ Enrique González lllchevert.
» Mariano VerdigUier Pinedo.
,. Juan DIaz Miró.
~ Jesús Jiménez Ortoneda.
:t Maximnlno Albarrán SantoS',
») Manuel Gllltier Lozano.
,. Joaquín'Gonlllález Gal1Sl'B8.
,. Eugenio QasteUar y Herrera.
» Enrique Villalba Esoudero.
» Oarlos Octavio de Tole40 Cos*Gayón.
» Juan Hernández .Armiñán.
:t Calixto Montaner Menénd.ez Araujo•
~ ,J9íJ~ ~J:acia Ruíz de Alejos. ..
:t Illlefohso de Omlloo Alvarez-Mijares.
» J aviar Ortega Iodurnin.
:t Juan Garrido Gonzálm:.

. :t Luis Contraras Carrillo.
~ Francisco Gareía Rodrígue~.

» Eugenio Egea Urrago.
.. VfOElnl;e Mt>reno Morató.

':t Guillermo Prieto Madássu.
,. D~iel Prata González.
~ Antonio Sánchez de Neyra y Castro.
~ Mañuél Martinez Sáúchez-.Moreno.
~ José Billón Est-elrich.
:t Ricardo Fajardo Allende.

Madrid 21 de-diciembre de 1909.-LuQUE.

:-tI

Setior Ordenador de pagos de (!uerra.

SetlorBs Capi_es gen~rales de la segunda, sexta y sép
timo. regiones. Comandante en Jefe de las fuerzas del
ejéroito de opeJ;RcionEia en Melilla y Go.bern~dor tui...
litar de Melilla y plazas meuorelll·de 4ftio8:

Destiaos

Excmo. Sr.: El Rey, (q. D. g." por resolución fecha
de ayer, ee ha selVIdo disponer que el coronel de Infan..
tería D. Enrique Sanz Zurita, ascendido, de la caja de
recluta de Tortl:llávega. núm. 89, y él teni~te coronel
del regimiento de Gmusda núin. 84, D. Manuel Mutioz
Medina, pasen á mllnetaf, i'eápe~tivamenw, la zona de
Salamanca núm. 47 Y él batallón' Ctl1sa:dorel de Tarifa
núm.ó. '

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Di~ guarde á V. E. muchos 1'1108.
MadrId 21 do diciembre de 1909.

1). josé Lorente Garganta.
.. Aureliano de Oastrd OlSrril.
~ José Núflez Ferrer.
~ Ignacio Estévez EstéVe'lI.

. ."'..Olegado Gonzále1. Hernández.
~ Mal'iuel Pérez Almendro.
, Eduardo Oadórniga Gondlez.
• Bruno íbáflet Gál\fet.
» Ramón Soriano Cardona.
..) Fernando ,Romero Galli$a.
.. León Fernández Lamparero.
» Enrique Casado Veiga.
» Enrique Sardo Arecilla.
11 José de Querol Masats~
» José Bu&tos Zárate.
» Joaquín Enjuto FerrAn.
» Carlos Oliver Riade!.
» Joaquín Cabanyes Molins.
» Manuel Barrado Sa1Xlpol.
» Jnan de la Crul Péraz.
» Manuel Cores Cantera.
:t Luis !zquierdo Oarb!1j.aI.
• Eduardo Arauja &ler;
~ Fernando Rodri~uez Borlardo y Martinez.
» Carlos Prieto y Ruiz de Alcalá.
.. Alberto Cuartero Logroño.
:t Valeriano Laclaustra Valdés.
» Julio Andreu Romero.
» Dionisio Navarro y Ortiz de Zárate.
~ Lázaro Gonzalez Gutiérre~.

:. José de la Cerda y L6pez Mollinedo.
:t José Lucio Villegas y ESQudero.
~ Vicente Herrero 8antllmarfa.
~ Manuel García Llano.
~ Lucio Gonzá.lez Tablaa y G¡p:cia Herrero.
»'Félix Gabar! Hortel.
» Joaquin Tórtola Escamilla.
» Ramón de la Calzada y Bayo.
~ Luis Garoía Paveda. .
:t José Ferrero Rodriguez•.
» Luis Cha:Jón Lozano.
:t Carlos Ruiz García.
,. Ramón Rodríguez Llamas.
,. Alberto Moreno Garcia.
:t Antonio Bardaxi Moreno Navarre.
:t Eliseo Subiza. PuicercÚB.'
,. Miguel Solchllga Zala.
,. Rioardo Corrás CaZ-9rla.
» Luis Alonso Ordriña. '
» Antonio Milána Herrera.
» Enrique GiIlis Meroet.
» Manuel de Juan García.
» Isidro Navarro Manzanarea.
:t Carlos Gómez de Salazar Mllrtínez JJlescas.
,. R!l.mónPereita Vela.
:t José Muñoz Vizoaíno.
» Emilio Moreno Aguilera.
:t Servando Andréu GuerreJ.'o.
)} Luis RodrIgue~ Casademunt.
» Antonio Montís Caste116.
» Luis González Garoía.
» Francisco Balanzat Torrontegui.
» José de Landa y. de León.
» Luis de .Malibran Escassi.
» Ricardo Suárez Alvarez.
;iI Pedro Navarro Villanueva.
» Arturo Malina Rodríguez.~
:t Antonio Durán Toncb.ard.
» Rafael Aguilera Maurici.
,. Manuel Maldonado Rato.
,. Francisoo Planas Tovar.
:t Ricardo Alvarez Maldonado y Diez Can,seco.
,. Arturo Torrecilla Urbano.
)} Arturo Revuelta Fernández.
~ Joaquin Gual Villalonga.
» Juan Arce Mayora.
,. Fernando Alvarez Holguin.
» Rilario Vioente Castro.
,. Carlos Aymat Ortíz.
• Juli~n OogollUdo G¡\tOÍfh



llP
D. O. n'dm. 258.

Ju condiciones que determina el arte 6.° del reglamento
de ciaBificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núme~
ro 196).

De real orden lo digo á V. E. para n oonocimientEl y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .atlos. Ma·
drid 21 de diciembre de 1~.

LUQUE
Be1'1or•• ,

Relación que ¡e cita.

b. Manuel Ferrer y Ferrer.
I Te6filo Morlones LarriBlB~
~ Carlos Jaquotot Ramón.
:t Felipe Santander Morondo.
:t Francisco Cabrerizo Romero.
:t Manuel Marzo Pellicar.
:t Joaquín Rodríguez Bchagüe.
:t Antonio de Soma y Palacios.
:t Fernando Fernándel Luls.
:t Agullfn Mundet Pereda.
:t J 086 Ubago Arizmendi.
:t Manuel Matós Benítez.
:t Francisco Alaminas y Recio- Ohac6n.
:t Luis Durango Pardini.
:t Lnis González Barreras.
» Mariano Ruiz Piquero.
» Julio Pe11as Gallego.
:t Miguel Galante Rondil.

S. A. R. D. Felipe de Barbón.y Borbin.
D. Juan Rubio Bánchez.

:t Mariano Miláns del Bosch y del Pino.
:t Vicente Fernández-Heredia y CaBm11aga~
:t Mariano Suárez Af!a.
:t Félix Monasterio é liaarte~

:t José It1igo Bravo.
• José Sánchel del AiUila y Mencoe.
» Emilio de Aspa Baamonde.
» Fernando Aparicio Alvarez.
:t Emilio Gutiérrez y de la Torre.
:t Pedro Pujadas Gastén.
.~ Jorge de Vivero y de LoAo.
:t Aguslín Rodríguez Redondo.
:. Manuel Jiménez Hodega.
:t Jesús de Garamendi y Romero.
I Buenaventura Gonzíles Lara.
:t Julio San Martín Caamatlo.
:t Julián Sánchez Serrano.
» JOIé Romeo Sígler.
~ Luis Alvarez-Llaneza y Bango.
~ José Huerta Topete.
» Francisco de Sousa y Palacios.
~ Jo!é Arroyo Aparicio.
» Eugenio Labrador Luna.
:t José Ferrández Capdevi118.
:t Domingo Mesa Escarcena.
:t Juan Dfaz y Alvarez de Araujo.
~ José Marchesi Bútler.
:t Manuel Vallarino é lraola.
:t Jaime de Alós y Rivera.
• Tomáa de Liniere, y de Muguiro.
:t Arturo Alonso Quintero.
:t Guillermo López B8ntieteban. .
:t Francisco de Ezpeleta y Montenegro.
lt Fla~eisco ~rtin.Gonzálezy de la Fuente;
:t EnrIque Orlséstomo Prata. 
1t Rafael González·Anleo y Noriega•.
lt Ernesto Fernández Maquieira y Rodríguez.

Madrid 11 de diciembre de 1909,
,'.....

Destinos
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be ha servido dil5poner I

que el jefe y oficiales del arma de Caballería comprendi
dos en la siguiente relacién, que priucipia con' D. Rigo...
berto Ubach Lle6 y termiJ:la con D. Román López Mu11iz,
pasen á la situación ó á servir los desUnos que en la mis-
ma lIe les senalan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos a11os. Ma...
drid 21 de diciembre de 1909.

LUQUlI

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.

Seílores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cers, cuarta, sexta y octava regiones, Oomandante en
jefe de las fuerl89 del ejército de operaciones en Me
lilla y Gobemador militar: de Melilla y plaas meno
res de Afdea.

llelacUn !l"' 8t ci'"
Teniente ClOl.'Onel

D. Bigoberto Ubach Lleé~ del segundo depósito de reser.
va, al octavo. .

Oapitanelt
D. Francisco MGrry y Ponce de Leén, que ha cesado en el

cargo de ayudante de campo del gaJleral de bri...
gada D. Federico González Montero. al escuadrón
cazadores de Melilla.

• Cesáreo Cadenas Zapiraín, del 'l.• depéslto de reserva,
á excedente en la segunda región.

:Mmer teuleute (E. B.}

D. Gumersindo Muro Trocha, del regimiento CUadolel
de Sesma, al de Galicia.

Segundo teldant6

D. Román López Mu11iz, del regimiento cazadores da
.Trevi11o, al de Talavera.

Madrid 21 de diciémbre de 1909~ L1JQU1l

•
IECCION DE ARTltLERIA

Instrucción de tiro
BlXcmo. Sr.: Siendo .conveniente que los ¡iegimientos

7.°.'19.11 montados de Artillería efectúen algunos dispa
ros con el material Bchneider, oon que han sido dotadoB,
á fin de que tanto el personal de oficiales como el de
tI.opa se instru~aD en su manejo, el Rey (q. D~ g.) ha te
mdo á bien diiponer que los. expresado! regimientos
practiquen un ejeroicio de fuego, autorizándoles para
que en el mismo consuman tres cartuchos con granada
ordinaria y dos con g~anada de metralla, por pieza.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aD.0!.. Ma.
drid 20 de diciembre de 1909.

LUQt1JI

Sel10res Oapitanes generales de la cuarta y quinta regio';
nes. ~

Serl.or Ordenador de pagos de Guerra.

\-----
Material de Artillería

Excnio. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproi
bar el pr~p\1ee~~ ~or¡¡¡ulftdQ por el l'"rqaQ di la 00-

.~ • - <. J



maiulancia. de Artillería del l!'errol para saUsfacer al
departamento de Marina varios cargos por servicios
presgdoa por éste al ramo de Guerra; cuyo importe total
de 2.181,81 pesetas deberá Ber cargo al capítulo 6", ar
tículo único del vI~ente presupuesto.
. De real orden lo dlfZO á V. E. para su conocimieu&o y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos JUlos. !da.
«hiel 20 de diciembre de 1909. .

LUQUi

• TI ,

.,

demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos anos. Ma..
drid 20' de diciembre de 1909.

Sanar Capitán general de Baleares.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

..,.

Seflor Oapitán general de la olliava regi6n~

Benor Ordenador de pagos de Guerra.

"'" Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien apro
bar el presupuesto importante 1.082 pesetas, fOlmulado
por la Junta facultativa del Parque regional de Artille
ría de esa capital, para recomposición de 216 machetes
modelo 1881; cargándose la expresada cantidad al ca
pitulo 6.°, artículo único del vigente presupuesto.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
rlemál!l efectos. Dios guarde á V. :m. muchos atlas. Ma
drid 20 de diciembre de 1909.

Sellar Capitán general de la tercera J:eglón.

Sa1ior Ordenador de pagos de Guerra;

IEeCION DE INGENIEROS
Destinos

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales' de Ingenieros (E. R.) comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Andrés Castel1ó
Jardín y termina con D. Leonardo Benito-Valle Gonlá
lez, pasen á servir los desUnoa qae en la misma se les
senalan.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchee aftOB. Ma
drid 21 de diciembre de 1909. -

LUQUJI

Be:l1or Ordenador de pagos de Guerra:

Setio.res Capitanes generales de la primer", segunda, ter
cera, cuarla, quinta Yséptima regiones.

'Excmo. Sr.: El Rey (ej. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto formulado por el Parque de la co
mandancia de Artillería de Veuta para la instalación y
tendido de una red telefénica que una las baterías de la
plal8; (lUYO importe total de 3.651,50 pesetas. será cargo
al capitulo ".0, articulo único del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 20 de diciembre de 1909.

Senor, Gobernador militar de Ceuta.

Salar Ordenador de pagos de Guerra.

------
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar siete presupuestos, imporlantes en junto 8.669 pese
iae, formulados por la Junta facnUaUva del Parque de la
comandancia de Artillería del Ferrol para adquisición y
construcción de varios efectos necesariOlil en dicho esta·
blecimiento; cargándose la expresada cantidad al capitulo
6.·, ari'ículo único del vigente ·presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos'. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma·
drid20lle diciembre de 1909. .

. Ll1Q~

Seflor Capitán general de la octava región~

Se1'1or Ordenador de pagos. de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apIO
bar el presupuesto, Importante 2.400 pesetas, formulado
por la Junta facultativa del Parque de la comandancia·
de Artillería de Menorca, para descarga de c81tucherfa
;Mauser' cargándose la expresada cantidad al capitulo

, ti.o, articulo único del vigente,presupuesto. .
'De real orden lo digo á V• .m. para su conooimiento '1

ReZMt'6IJ fJ.tl8 se cita

l'rlmer tenl6nto Clil. lt)

D. Andrés Cas&ellé Jardín, del primer regimiento mixto,
al séptimo de la misma denominacién. .

Segundol tenientea (E. n.)
D. A.ngel Marín RGmán, del sexto regimiento mixto, al

tercero de la misma denominacién. '
;J José :Mateo Agallar, del tercer regimiento Diixto, al

séptimo de la misma denominación.
:t Francisco Almazán Ojalvo, ascendido, de lss tropas

afectas al servicio de aerostación Yalumbrado en
campa:l1a, al cuarto regimiento mixto yen oomi
sión ti. la segunda unidad de aerostación. '

• Leonardo Benito-Valle González, ascendido, del pri..
mer regimiento mixto, al mismo regimiento.

Madrid 21 de diciembre de 1909.=LuQUB.

•. ----- fi'!t\ -'

:Retiroll

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido concs
der el retiro para BarceloDa, al coronel de Ingenieros don
Antonio RíU!! y Llosellas, con destino en la Comandan
cia de Tenerife. por eumplir la edad para obtenerlo' el
día .29 del mes aetual; disponiendo, al propio tiempo, sea
dado de baja en el euerpo á que pertenece por fin del'
corriente mes. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma.
drid »1 de diciembre de 190i. .

LUQUI

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Setioree Presldenlédel Oonsejo SupremO de Guerra y MA.
rina y Oapitanes generales de la cuarta regién y de
Oanarias. '
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Excmo. Sr.: El Rey (q.,D. g.) se ha servIdo conceder
el retiro para el!ta corte, al oficial celador de foltifiaacib
de primera clase D. Emilio Cabezas Batioa, qua ha cum
plido la edad para obtenerlo el dia1l del actual; dispowcm..
do, al propio tiempo? que por fin del corriente mes E1ea
dado de baja en el ouerpo á 'que perteneoe. '

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demá8 efectos. 'DiO/! guarde á V. E. muchos dos.
Madrid 21 de diciembre de 1909.

LUQUE

SenOl 06pitán general de la primera región.

Se11orea. Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenado: de pagos de Gnerra. '

•
IlCCfON DE ADMINlITRACfON .'LlTAR

Deatina
Bxcmo.. 8r.: Suprimidos loe trenes-hoBpitales n'lime..

roe 2 y 4 ~r real orden de 14 del actual (D. O. número
288), el Rey (q. D. g.) se ha e&rVido dilponer IIUt loe
oficialeS primeros de Adminietracién Militar p. ~Padro
'Fei&mro Q(;)>>ztles y D. Angel AYflla, Ortega, 00'll d!stloo
en esa Ordenaci&n de 'pagos y prestando fIIrvicioe¡ MI 'CO
misión, y respecUvamente, en dichos trenes·hospUales, se
incorporen á su destino de plalltill&, ceBaDdo en la comi
sión que desempena)l.

De real orden Uf digo á V. E.. para su conocimiento y
demás efecios. Dios guarde á V. El. mnchOl anos. Ka.
drid 20 de diciembre de 1909.

Settor Ordenador de pagos de Guerra.

Seftor6B Capitanes generales de la eegnnda. Y tercera
regione9.

Material de campana
Exmno. Sr.: Vista el acta formulada por la Junta

ectmóndca del Eslablecimlento cenlral de los servilrioe
admini!llativa-milftareP, en que fué acordada la compra
de primeras maieriás para la oonsmIcción de 600 tiendas
cónicae reformadas; dIspuesta por real orden de 10 de
nO'fiembre último, y los dos contratOs eitipulados para
la de lona, que al cUado documento acompanan, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con la autorización concedida por
real decreto de 27 de julio último (D. O. núm. 165), ha
tenido á bien aprobar dicha Ilcta y contratos estipulados

, con D. Josó Pélez Ott&drado, fabricanté de Puerto Real
(Oádfz) y D. José Pereantén, almacenIm de lista p~,
para la compra á cada uno de ellol de 29.000 IDeVo! 11
ineales de lona tí 1'90 pesetas, asoendenhe en total á
110.200 peseta!, y asImimlo 1al! de diferentes maderas
'OOf 7.226, 7.4'15 Y4.250 pesetas; de 3tlerdal! de variosg..'1lesos por 'l.260, 7.212, '1.460 Y 6.916'~ pesetas; de
cmta de cincha é hilos por 'l.000 y 1.250 pesetas; de va·
.quet:Ula por 6.036, Q.lIGO y 5.326 pesetas; de hierro por
:a.839 '90 pesetas, y de pinturas por 'lOO pesetas; impor·
ttllldo en total 186.681'95 peseta!, obteniéndose uns
~omfa de 400 pesetas en el importe del presupuesto
.apN>ado por real orden de 10 de noviembre último, as
~'cena.ente á 186.981'95 pesetas; debiendo en su vista
llplicarse aquella suma en vez de la última citada, con
81reglo á dicha soberana dispo~ición, al crédito extraor·
dinario concedido por real decreto de 28 de octubre úl·

'Jbno (D. O. núm 245), concepto de cCampamento».
Do rtal Ylc10D lo c1i~() á V. DI. PaJ'll ro qonoolrDleDIQ 1

,-
demú ef-ectoa. Dioa ,guarde á V. E. mQCb.os afto.. Ma--,
drid 2-1 de diciembre de 1909.

Set10r CapittiD ganerá1 de la primera región.

Sef10res Ordenador de ,pagos de Guerra y Diremior del
Establecimiento central dI' los servicios adn1tnfetra~
w-miUtares. "'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, de acuerdo con r&
autorfl8ciÓD concedida por real decreto de 27 de julio
último (D. O. núm. 165), se ha sllvido disponer que el
Estaplecimiento central de los serv.iQiOll aQrp.injsta:~UNo

mimares efectúe con urgencia la adtluieición ó consnne...
cién de los .iguientes efecWs y accesorios de campamen.
to: 300 banquetss, 200 faroles bombas marina, 60 de"
calle con sus palos, 10.000 eS,Iacas y 300 mazos; debien
do formular y remitir á la aprobacién de este Ceutro el
correBpóndiente presupuesto de su importe, el cual aeri'
cargo al clt~dito extraordinario conoedido por real decre
to de 28 de octubre último (D. O. núm. 2'5), concepto cbJ
eCap¡'¡'lluuentoJ. '

De real orden .10 digo á V. E. para su conocimiento "1
demás efectoe., DJOI!pa~ áV~.E. muohOl,athw. ~,
drld 21 de diciembre de 1009. .

LuQtlI
Se110r Capitán general de la prim.era región.

SeI9fN OrdenadOl" de pagos de Guerra y Di~*r· del
Eetableclmiemo' Oentral de los servicios adminima.-.
tivo-millwes.

Material de los Cuerpos

Exemo. Sr.: Visto el presupuesto y actas que V. E"..
cursó á este Ministerio en 18 del actual, formulados por .
la J118*& del Parque adminidraüvo regional de campana
de Alcalá de Henares, para la adquisición de primer••
materias con destino á la construcción de 30 atalajes
completos, modelo 1893, dispuesta por real orden de jt
de noviembre próximo pasado (D. O. núm. 26'1), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con la autorización concedida por
leal decreto de 21 de julio último (D. O. núm. 165) 88
ha servido aprobar el refeJido preaupuesio y ditponer
que el citado Parque adquiera con urgencia, en la Ctlan"",'
tí. que se consigna en dicho 'documento, eada una da
188 primeras materias especificada! en el mismo; apli•.
cándole su total importe de 23.400 pesetu, como" die-.
pUlO en la primera citada disposición, al capítulo 10.·..
artículo 2.° del vigente presupuesw, don~e existe orédito:.
para la referida atención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIenIlJ
y demás efectos. Dial guarde á V. B. muchos a11os. Ma..
drid ~U de diciembre de 19OV.

LuQtll
Safior Oapitán general de la primera regi6n.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

.'Dd

Premio. da reenganche
Excmo. Sr.: Vista la inatáncia que V. E. cursó ,

eI,te Ministerio con ett escrito fecha 28 de octubre último,
promovida por el guardia civil de segunda clase de la
comandancia de Palencia, Fidel A.storga Porras, en iÚ
pUCR de qqe el c¡:¡mpromisQ de reenganche que por 01:1&\"

,.. '



ms··

tra a1'1os .se hi:\lls sirviendo desde 1.° d:é septiembre de
l,907, se le retrot.raiga al día. 1.3.de junio anterior y 1& sea
a}:)onado el premIo y plus que le' haya correspondido en..
trelas dos ·fechas .ci~adas, el Rey (q. q. g.),·de .acuerdo
con lo búormado por la· Ordenación de pagoS' de' Guerra,
hl tenido á bien acceder 'á la petición del interesado,
autorillllmdo ti la mencionada COInBllldanoia para que re
clame en la forma reglamentária loe devengoa que hay.m
correspondido al citado guar~ia.

De leal, orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma-·
drid 26 de, diciembre de 1909. . . .

,LuQUB
. .. .

$e:tlor Plreeoor genera.l de: la. anardia: CiViI~ ,

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

CirtJUlt:w. Excmo. Sr.: 0011 el fin de evita't recla
D2amolies ánálogas á las var-ias que ss han producido por
guardias cl1iles de Begunda clase, en lúpliea de que 01
comprom.illO de reenganche que sinen se lee. elnpíece. á
contar· desde ell3 de junio de 1901, como comprendidos
en la real orden de aquella fecha (C. L. núm. 96}, el
Rey (q. D. g.), de &ellel'do con la informado por la Or·
dena:ctón de pagos de Guerra, ha tenido ti bien autorizar
á las: distintas oomandan?ils de la G1;18rdi~ Civil para
qae ti los indi~idQ(ls de dicho' cuerpo que" hallen com
prendi~os en la mencionada disposición .y:acluMoria.de
2ñ de .BOTiembre aignl~t. (C. ~. Dúm. la,;) y quQ oen-

\.

taran en la primera fecha. citada sefs afias de servicio· en
filas, sa"lea ntr9traiga el comprowl'lo .de reenganche al
13 de junio mencionado, y que deEde luego formulen las
reclamaciones correspondientes en la forma que determi..
nan las uales' órdenes de 7 de 'abril de 1904 (C. L. nú
mero 68) y 2~ de agos€o de 1905 (D. O. núm. 186).

De real orden 10 digo tí V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos aftas. Ma
drid 20 de diciembre de 1909. .

LUQUB
Serior•••

J 1'1;' _

SEdCIÓIlf DE rosncIA ! ASmOS GENElULES
.Pensiones' .

Cíl'etilaf'. Excmo. Sr.: El'Rey (q. D. g.), con arré
glo ti. 10 prevenido en el real decreto de 22 de julio últi
mo y reales órdenes circulares dictadas para su aplicación
en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre próximo pasa
do (D. O. núms. 162, 172 Y 262), ha tenido á bien conce
der, con car~eter provisional, 11\ pensión de 50 céntimo!!
\le peseta diarioe á las esposas de individuos reservistas
comprendidos en .la siguiente relación, que empieza con.
Vicenm Pasto: Boix y t.ermina con Oarmen Femánde:¡¡
Nieve!. .

: Dó teal orden 10 digo á V. E. pata en conocimiento y
demás efecios•. Diosguarde:á,·V. B. muchas a11os. Ma
drid20 de diciem.bre de 1009.

Sef1or•••

...... t>
.: '" ~.,
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Autoridad
que

1lGfll6 la lnatancillo
No~brea de lila penllonlsta~

.r."~ Pueblo Provincla

ClIja de Recluta
en que

se les COlllIlgna el pago Clue y llombres de 101 causantes Cuerpo en que drven

~
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Valladolid Valladolid .. Valladolid núm.li4 IOtro, Angellitamaniego Alonso •••••••••••IAdministración Militar.'
Torre de Pefiafiel •• Idern •••• I •• [dem................ Otro, Bernardino Samaniego de la Fuente. Eón. Oaz. de Barbastro,
Fuentesoto Segovia Segovia núm. 8 Otro, Gerardo Sancho Pefia Idem de Arapiles.
Villanueva de la:s

Torres •••••••••• Valladalid.•• Medina del Campo nlÍ- .
. mero 95.••••.•••••• 10tro, Fllustino Sánchez Sánchez ••••••••• tRegimiento Iuf.a del Rey•.

Oastroserraclno•••• Segovia ••••. :ilegovia núm. 8 .. , ••• : Otro, Pedro Torres Vallejo.••••••••••.••• Bón. Caz. de Al'apiles.

~Idem -4.a .• '''ll~''''.' Lultrt. Arpí Pad.!Ós 11 ···,.,

':SubRlspectcrr 'de la' .
:'¡.;:fI región ." •• • •• Mall'tina Díes.ael Cas'¡¡JIlp •••••••• ~ •••••••

Idem. • • • • •.•.• • • • • •• Felsa ArtanE 'Samaniego ••••••• ~ .••••••••
'(l. -G. La región Rsimunda Iaquierdo (Fuente .
,Idem 7.0. ••.•"' •••••• Mt!.ria Hernéndez PMedell ••••••••••••• "

_________ , -----; 1

-o. G. 3t" región •• ,. vicenta Pastor Boix , SarrateUa Oastellón Castellón núm. 46 Soldadlil, Joeé Vicente P~~tor Pastor Bón. Caz. de Alfonso xn
Idem 7.a Manuela ~edondo Fidalgo ., VillamejU León ••••••• Aetorga núm. li3 Otro, Dionisia Pérez García Idem de :Madrid. •
Id-em 3.e. María G.rcía Barrachina ••••• " •••••••• o' Useras •••••••••••• Oastellón••.• Oastellón núm. 46••••• Otro, Enrique Rubio Gil.•••••••••••••••• Idem de Alba de Tarmea
.id:em 1."' Marcelin.a de la Calle Garridq o' ••• Juarros de Riomo- ,.

ros••••••••••••• Segovia ••••• Segovia núm. 8••••••• Otro, Nazario Rivilla Lá~aro••••••••••••. Idem de Arapiles.
Id-em María Herrero de Andrés •••••.•••.•••••• Aragoneses.••••••. ldem ••••••• ldem •••••••••••••••• ,Otro, HerIllenegildo Sobrlno Llorente ••••• I Idem de Figueras.
"ldem Julia_ Fernándoo Farés •., o ••••• Botilla de las Palo-

mas •••••••••••• Toledo...... ralavera de la Reina
núm. 7.. t "IOtro, Jerónimo Sierra Arcuas 'Ilaem Talavera.

Barcelona. • • • • • • •• Barcelona·•• t • Barcelona nlÍm. 63. ••• Otro, Ramón Sistero Omedes.. • • • • • • • • • •• Idem de Reus.

1Jdem 1.a ••.•••••••• ll!l'desfora Pena San¡, n •••••••••

:Subinspedar de la
7."' región : ora Sardau Herrero ~ 1Villaco Valladolid •. Valladolid núm. li4 ••• Otro, Federico Tordable ValdiTieso Irlem de Barbastro.

'V. G. 3. a región Carmen Branchadli!l Forés f Uileras Ollstellón Oastellón núm. 46 Otro, Jaime Juan Ribes Idem de Alba de Tormes.
ldem •••. ~.~ •••••• ~, "Dolores Borrás Comes Vinaroz•••••• _•••• Idem ••..••• Vinaroz núm. 47 ••••• Otro, Sebastián Míralles Baila.••••••••••. Idem de Alfonso XII.
Idem t María DOllores Escnriola. OentEIJ.les Useralll ldem Oastellón núm. 4e Otro, Miguel Ribes Branchadell. ldem de Mérida.
Idem 4." _ ;., Concepcllón Búsch'Riu " , Ubars de Urgel Lérida Balaguer núm. 69 Otro, Ramón Altisén Pastó Ldem de Reus.
Idem •••. , _ ••••.•• ~ Elvira S0tlé Bringué••••••••••••••••••••• Farrer!:. •••••.• " •• Idem ••••••• Lérida ·núm. 68 ••••••. Otro, Martín Aldosa Maur!••••••••••••••• Idem de Alba de Tormea.
Idem 1.~._ }Venancis Garzón a.arzón Madrid Madrid ••••. Madrid núm. 1 Otro, Andrés Arias Pozo Idem de Llerena.
Idem !l.o. V: Coloma lYarrás Pu-íg • .., I ~ Penellas lO Lérida Balaguer núm. 69 Otro, Miguel BllUl.gueró CamaraIll8 ldem de Figueras.
Idem Le. •••••••._. t Eustasia f4artin JA¡eensio Villanueva de Gó- •

.; , mel ., Avila•••••.. A.vila núm. 9 ••••••••• Otro, Eustaslo Ouenca Marazuela.•••••• " Idem de Las Navas.
Jldem ~ ~ •••.•• ~ Elvira "VlÍlJ.uesa CGlorado ••••~ •••••••••• ~ Arenal. Idem •••.••• ldem •••••••••••••••• Otro, Desiderlo Cortázar Trampol Reg. Inf.a del Rey.
Idem.4.&•••••••.•• ;;:Tere!a PGig Bitrill. ¡ Oliana Lérida Lérida núm. 68 Otro, Juan Codina Serra Bón. Caso de Alba de Torme!..
Idem 1.~•.•~~ '" •• .ii Constanilina Casado Ramos \ .Estebanoda•.••••••• Segovla ••••• Segovia núm. 8.·•••••. Otro, Francil!co de Diego Bribiesca ••••••• ldem de Figneras.
1dem •"M_~ ••• '" r Mariana GamposlLópez H""" ••••••••• ..: Madrid........... Madrid...... Madrid núm. 1 Otro, Melitón EspinoBlI. Rojas Idem de Arapilell.
ídem " u ••~ ••••• ; ulia MaíiÓz 8ánckez "~''''''4'''''''''' Casavieja. AvUa ••••••• A.vila núm. li••••••••. Otro, Daniel Hernández Martin ••• , Idem de las Navas•
.Idem •••.••.••••••• ,¡ ngela SáJ:lcheziRoldán ••••••.••••••••• ;. Villanueva -de Gó- .

mez • •• •• • • • • • •• ldem........ Idem •••••••••••••••• Otro, Casimiro Hernández Sánchez••••••• Administración Militar.
ldem ••••• M' •••• ,; UllJla Sie»J:a SánoZez • I I ••••: C&savieja , •• Idem....... ldem.•••••••••••••••• Otro, Emilio Fuentes Faentes•••••••••••• Bón. Caz. de Barbastro.
Idem.•.•.•.•.• M~.. oba Hll:llOándQZ Hernándioez ; !J.dealllbad ldem ldem Otro, Teodoro González Jiménez Idem de Figuerss.
Idem 2."' ..Josefa Rcil:mero V~ara : A.lmogia •••• ~.. • •• Málaga...... Málaga núm. 8B •••••• Otro, Juan Garcia Mora •••••••• I •••••••• Idem Catalulia.
ldem l.a ••••••••.• Ji&1¡na. PAItCllal Organista •• u : ,... .yo de Pina'l'EIIl AvUa••••••. A.vila núm. li •••• , •.•• Otro, Pedro Jiménez Ide:n de LIerena.
ldem ~ .Nieolasa MOIilge ~ado .. "'400 Madrid Madrid Madrid nlÍm. 1 Otro, Hipólito Lara García Idem de Arapiles.
Llem ••••••••••••• l'ri;mitivs JiménezlDiaz......... oJJtíveroB ••••. '" Avila•••• '" Avila núm. li Otro, Francisco López Gntiérrez. ••••••••. Idem de las Navas.
ldem J.lJ&.na MlIi1Ua Barahona B~oeguillftl!l H'" Segovia..... Segovia nlÍm. 8 Otro, Gregorio Lobo Maderuelo ••• I •••••• Idem de Figueras.
Idem •••••••• ,. '" Pa«i.'a Dlaz NdU.ada.vlit.. FolllUveros ••••.•••• AvUs ••••••• Avila núm. li ••••••••• Otro, "VIctoriano Martín Salcedo ••••••••• Idem de Barbastro.
Idilm .••••••••••••• Mltnuela Pal'iwte Petldiguero".H '" Ma4lr.L:i\ Madrid '" Madrid núm. 2••••••• Otro, Cándido Montero Ramos••••••••••• Bón. Cazadores de Madrid.
ldem Tibutcia 1.ópez.Prletg , Fiol'Elíl ae Avils•••• Avila A.vila núm. li 'IOtIO, Tomás Mufioz Valverde ••••• , Idem de LIeren .
Idem 4.&•••••••••• Ádels;¡ Lo~~Glarcia Bar.celona ••••••••• Barcelona••• Barcelona núm. 62•••• Otro, Angel Orta Climent•••••••••••••••• ldem de BArcelona.
Idem 1•.tL. •• • • • • • •• Marceana OualilQ de Fl'utoe.. •••• •• • .• Fuente el Olmo .de . I

Fuentidue1ia •••• ,,ssgovill. ••••• Segovia núm. ~ ••••••• ¡Otro, Manuel Pajares Gareía ••••••••••••• Idem de .A.rapiles.
IdQm ••••••••••••• .Angeles .Rodrllluez lftti!Ón•.•••••• , •••••• Onéllar•••••••••• l. Idem ••••••• Idem •••••••••••••••• Otro, Mariano de PabIos Sa.a Miguel•••••• Idem.
o1Gobernaaor militar I

.de :Santander •• " Herminia B.uiz Gómez , , alias en De.to Santander.. , Santandllr·;l1úm. 88 ,Otro, Pío Sáinz Fernándéz Administración Militar.,

~~¡'¡:Hb :?
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El Sabsecretario,
Enrique de Oroz.cJ.-----...._....-

El Jefe de la. Sección,
FnJtlcisco Martín Arm.

Excmo. Betior Ordenador de pagos de Guerra.
Excmos. Senores Capitanes generales de la primera y

sexta regiones y de CJDílrJas.
Relación que se cita

:Elscribientas de primera. cla.se
D. Eusebio Marlí Balente, de este Ministerio, y prestando

servicios, en comisiín, en la de Táctica, cesa en
dicha comisión, incorporándose á su destino de

. pbmtilla en e~fíe Miniet~rio.
a Miguel Lasaosa' Vitalla, ascendido, de excedente '1

prestando SIlS servicio81en comisión; en el Gobierna
militar' y Sabinspoociín de Tenerife. continúa en
igol;\l situación y destino. .

:lo Antonio Rodríguez Gayos, ascendido: de la Capitanía
general de la sexta regi6n, á la misma.

::El=eribfentell de légunda. cIalle.
D. Emilio. Goilzález Martín, de este Ministerio, á la Ol~

denación de pagos de Guerra. .
» Vicente Barcenilla del Campo, de este Minieterio, ti

prestar servicios en comisión en la de Táctica, sin
dejar de pertenecer á su actual destino de plantilla.

111- Agustín García Domenecb, de nuevo ingreso, sargen..
to- del regimiento Infantería. de Tenerife núm. 64,
á este'Ministerio•

MadrId 21 de diei~brede 1909. Martln. .A.1'1'Úe

Po/avieja

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Retiros .

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultadeé
conferidas á este Consejo' Supremo por 18Y de 13 de enera
de 1904, ha acórdado clasificar en la sItuación de retira...
do; -con derecho al haber mensual que á cada uno 86
eetiBla¡ á los jefes, oficiales. individuos de tropa que fi
guran en la siguiente relación, que da principio con el
coronel de Ingenieros D. Antenia Rius Llasellas y ter
mina con el carabinero Luia Insóa Abadin.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Madrid 21
de diciembre de 1909,

... •• b

DISPOSICIORlS u;..:..t •
.. la Su'noretaria 1 Stecionu l. me lllUU en.

1 de las Dependencias Imtrafer
IECCION DE INGENIEROS

Personal del material de Ingenieros
Ci,cula1'. . Atendiendo á los deseo! de los interesados,.

han sido dados de baja en la escala de aspirantes i
auxiliares de oficinas del material de Ingenieros los llar
gentos del regimiento de Ponioneros Antonio Sánche~
MOllti",¡O y el de las tropas del servicio de aerostación y
alumbrado en campafia Antolín Redondo Cacharro.

Dios guarde tí V••• muchos afios. Madrid 21 de di..
ciembre de 1909.

u._.
IIO,qJQI' 1')1 INI'l'BtlOOIÓN, lUlCLtl'l'.ur.tll'Te

"'.';. r oumol 1')IVDBOa
00111110.

Excmo~ Sr.: El Excmo. Sefior Mini!fíro de la Guerra
se ha Eervido disponer que ios escribientes del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares comprendidos en la si
guiente relación, que da principio con D. Eusebio Marti
Balente y termina con D. AgllStín García Domenech,.
pasen tí servir los desUnof!l que en la misma se lee setialan.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 21 de di
ciembre.de 1909.
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NOMBRES Empleo. ArmM ó cuerpO' Puntol por donde
desean cobrar

D. Antonio Ríus Lloeellas .••••• 1Coronel rIngenieros ••••• IBarceloda •• • ••••••

» Calixto Rubin de Celis Burgos Otro••.•••.•.••••• Infantluía•••••• Badajo!!.•••••••••.
» Frailcisco Vizcaino é Iquin!)•• Snbinepector médi- •

. co de 2.& •••••••• Sanidad militar. Madild •••••••••••
» José Eiras ~rAnde Teniente coroneL •. Infantería Navarra ..
:t Eus&bio Fernández Garcia ••. Otro.............. Idem........... Vizcaya••••••••••.
::t Antonio Fernández Herrera.. Otro••••.••••.••.• Caballería•••••• Oádlz .
» Anastasio Gutlérrez Gutiérrez Otro •••••••••••••• I];lfantería•••••• Burgos .
» Tomás Lamarca Campals •••• Otro••••••••.••• '.' Caballería Zaragoza .
::t (lTe:gorio León Calleja ••••••. Otro •••.•••••••••• Illem•••••.•••. Barcelona•••••••••
::t Francisco Paulino Picó •••••• Otro •••••••••••••• Infantería...... Valencia ••••••••••
» Martín Román Pineda•••••.. Otro •••••••••••••• ldem •••••••••• Madrid ••••.•••.•.
::t Tomás Rodrígl:lez Pérez Otro .•••.• : •••••.• Idem •••••••.•• Valencia .
}) Leecadio. Villal!l'evil Alguacil. Otro••.••••.•••••• Idem •••••••••. Tarragona••••••••.
::t Ramón Zuriaga. 8ebaetiá Otro Idem •••••••••• Valencia .
::t Nidolás Alcalá y Hernández

Bueno••••••••••••••••.•• Comandante CE. R.) Oaballería•••••• Salamanca•.••.•.••
» Dámaso Rodrigo Botet•••••.• Otr~ CE. :R.) ••••••• Infantería•••••• Valencia•••••••••.
» Francisco Cllstillo Estrada •.• Capitán Caballería C3rdoba ••••••••••
Jt Tomás Castro Alvarez .•••••. Otro (E. R.) ••••••• Infantería•••••• Huelva ••••••••••.
• Bartolomé de Haro Martínez. Otro.............. Guardia civil. •• Alicante .•••••••••
» Agustín Luna Mas. . • . . • • • •. Otro (E. R.) ••..••. Infantería...... Segovia •.•••••••.•
:» FrancIsco Pradal!l Oarrasco ••. Otro•••••••••••.•. Carabineros .••• Valencia••••••••••
11 Lucio Villegall Gómez ••..••.1Otro•.•••••••••••• \Gúardia civiL •. Gerona •••.•••••••

. ~OfiCilll celador de
.. EmUlo Oabezas Ba1ios. • •• • •• fortificación de La Ingenieros.. • •• Madrid. • •••••••••

clase...••... i. 11"

11 Juan Cálllovas GonztUez ••••. Músico mayor••••• Infantería.••••. Guipúzcoa ••••••••
,. Manuel Corral Gallardo ••••• l.er teniente (E. R.). ldem , ••••••••• A.lava.•••••••••.••
.. Tomás Juan Quiles Otro (E. R.) ••••••• Idem •••••••••• Barcelona.•••••••.
::t Federico Coterillo González •. ~.o teniente (E. R.). Carabineros •••• Santander•••••••••'
» Juan Jaramago FelipE' ' Otro (E. R.) ••••••• [dem •••••••••• Huelva .••••••••••

EUZenio Alvarez Abares•••••.. Sárgento•••••••••. Guardltl, civil..•• León ••••••.••••••
José Arlas"Alvarez.•.. , ...•... OtlO..•••.•.••.••• Idem •• '•••• ~ .•• {dam lIt ••••••

Oonstantino'Belivis Giner Otro ' ldem " ••••' 'Valencia .
luan Cafi1\vste.Navarro .•••.••. Otro••••••.••••••• l«em ••••.••••• Madrid •••• , .••.•••
Toribio OasadO' Nicolás••••••••• Otro .[deml·········· :1Samora•••.•.•••••
Miguel Conejo Carrascal. .•••••• Otro•••••.•••••••. Idem •••••••••• Mál-a-ga.•••••••••••
Pedro·Domíngl1ez Rodrígullz•••• Otro licenciado .•••, Idem •••••••••• Gerona ••..•••••••
Gumérsindo Fern·ández Vida!... Otro.............. ldem . • • •• • • • .. :Pontevedra •••••••• ·,
Eusebio Garrido Garrido••••••• Otro •••••• , •.••••• lnfa.taría•••••• Sevilla.•.••••••.••
José López Martfnez•••..•••.•• Otro ••••••• ,•. ~ .••• Guardia Civil ... Idem .• ; ••••••.••.
Manuel Monj.min Pulido •.• , •• Otro•••••• , ••••••• ' Idllm •..•••••.• Málaga.••••.••••.•
Nicolás Núfiez García •••.•••••• Otro••.••••••••••• Carabineros.... Albacete •••••••.••
SUVelitte Pérez Hernándes•••.•• Otro.••••••••••••• f'dem •••••••••• Barcelona.... •••
Francisco Puerto Marín. • . •• ••• Otro.............. Guardia Civil •• Badajoz•••••• : ••• :
'lfanuel R~poeo Beato "' •••. Otro.•.•••. I ,; ••••• Idem OOrufia .
Jua.n Socias Fignerola , •••• Otro••••••.••••••. Idem•••••••••• Baleares ••••••••.•
Nemesio Trigo Gárcía •.•••••••• ¡Otro•••••••••••••• Idem•••••••••. ATila ••••••.•••••.
RUper~Zamora Cornejo Otro Idem Santander ..
!'edro Gonzalvo GaUén••••••••. Oabo••.•.•.••.•••• ldem •••••••••• Oaste1l6n •••• ;. ••

l'eeetlu 'Ct•• Dial Ke.- - -
()211 » enero ••••

662 50 idem.....

4JíO » ldem•••••
460 « id.em.••••
460 ~ ídem.... ,
450 ~ idem••••.
450 » i.dem,.••••
450 » idem..•..
450 1> idem•.•..
450 » idelÓ.....
450 » iaem.....
450 » idem•.•••
450 lt ' idem.....
460 Jt idem. ••••

8'75 lt idem.....
375 lt Idem.••..
291 6G idem••.••
262 ÓO idem. .••.
262 50 idem.....
291 6lJ ídem••••.
2&2 líO idem., •••
262 50 ldelíll......

262 ISO 1.0 ídem.....

262 ISO ldem•••••
208 118 idem.....
208 83 ldem•••••
168 68 (dem.....
168 fl8 idem.••.•
100 >\ Idem.••••
1'00 -) \ idem••• : •
100 lt . ídem•..••
100 ) 100m, .....
100 t Idem.....
100 t idem..•••
66 ~5 dicbreo...

100 » enero ••••
100 t hiem ••••
100 » idem ••••
100 » ldem .•.•

75 t id.em ••••
100 lt idem •••.•
100 ) ídem ••••
100 , ide!n ••.•
100 t idem •.••
100 ) Mem , •••
100 » ldem ....
n 5"0 ídem ~ ...

19101 Barcelona•.••••••. /Barcelona.•.•••••. ¡Se halla comprendido en el
artículo 3.° transitorio.

1010 Badajoz Badajoz .

1910 Madrld........... Madrid •• , .•••••..
1910 Pamplona Navarra .
1010 Bilbao V~z~aya ,[ Tienen derecho á revistar de
1919 Oádiz..•.••••. , ••• CadJz•.•••••.••••. > oficio
1910 Burgos Burgos............ •

.1910 Zaragoza, ••..••••. Zaragoza•••.•••...
1910 Barcelona•..•••••• Barcelona•••••••.. ,
1910 Valencia••••• , •••• Valencia 1
1910 Madrid Madrid .
1910 Violencia Vaiencia .
1910 ranagona Tarragona .
1910 Valencia ••••••.••• Valencia .••. , ••••.

1910 Salamanca .•••••.• Salamanca. ..••••••1Tiene? derecho tÍ 1'e'Vi8tar de
19H1 Valencia Valencia .I OfiCIO.
1910 Córdoba •••••••••• Córdoba .•••••••••
1910 Huelva'••..•.••••. Huelva .••••••••••
1910 Alcoy.: Alicante 1
1910 Segovia 'legovia .
1910 Valencia Valencia , •..•
1910 Lloret de Mar ••••. Gero.a •• ; ••••..••

~Tiene derecho á reviEJtar de
1910 Madrid o Madrid { oficio.

1,
llno San Sabastlán ••••• GuipÚ~coa•••••••.
1919 Vitoria Alava : •••.
1910 Barcelona Barcelona .
1910 Somo Santánder •....••'.
1910 Glbraleón Hnelva •••••••••.•
19fO León León ..
1910 fdem .•.•....••... Idem ••.••..•.••..
1910 Benifayó deEBpioca Valencia .
1910 Madrid., Madrid ..
1910 Zamora••••••••••. Zamora '.
1910 Málaga. • • •• •• ••.. Málaga..•••• '.••.••
1909 Gerona .••••.••••• Geronll .•..• ·•••.••
1910 Pontevedra •.••••. Pontevedra .•.•••.
1910 8e'villl\ Sevilla ..
1910 [dem ..•.. 9 ••••••• IdeIn ...•.••..• t ••

1910 Málaga Mála-g&; .• ; •••.•.•
1910 Molinicos Albacete .
1910 Barcelona••••••••• Barcelona••.•..•••
1910 Badajoz••••••••••• Badajoz.•••.••••• '1
lInO ·Oorufia... •••••••• COruna ••••••••••.,
1910 rnca Balel\r8s.oO., .
HIlO Avllaoo AvUa.••• oo .
11110 Jantander Santander•.••••••.
1910 stelIón••••••••• CastelIón •••••••••
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Luciano Garrido del Alama....• IOtro licenciado .••. IIdem .........• IToledo ..•••..•••••

Antonio DomÍnguez Cano •.•.•. /Otro /[dem•••••• ~ .•.• /Jaén.•••..•.•..•..
Luis Encinas Jlménez •••..•..• Otro ldem .••.•.••.. Almería .
Juan Fernández. García Otro .•....•...••.. Idem •.•.•••... CiUdad Real. •.•.•.

Ambrosio Pérez Cervel ••.•..•.. Cabo ...••••.••••• Guardia Oivil .• Alicante •.••••••••
Francisco Porro Moreno ...•.•. , Otro•••...•••.•••. Carabineros ..•• Badajoz•••••.•.•••
Manuel Alcario Infante ••.••••. Guardia civil •.••. Guardia Civil..• Idem ..•••••......

Domingo Alonso Benito ..•.... , Carabinero .•..•..• Carabineros ••.. Barcelona.••••. ; ..
José Alvarez Alonso Malnero .•. Otro .••......•.••. Idem ...•.....• Oviedo....•••••.••
Pedro Aragón López .•..••••••. Otro.............. Idem ..•.....•. BarcelClna •••••••.
Luis Árias Alvarez.. " •..••••. , Guardia ciTillic.o.• Guardia Civil... Madrid •••.••••...
Tomás Baquero Moreno .•...•.. Carabinero.•.••.•. Carabineros •••. Cáceres .••.••••...
Olriaco Benito Tabanera, •.••..• Guardia civil•..••. Guardia Civil••• Segovia ...••••..•
Vicente CafladlIla Baena .•.... , Carabinero ..•.•••. Carabineros •••. Córdoba •.•..•.•..
Martín Ciaurriz Celayeta .••.... Otro.•.•..••...••• Idem ••.•••.••. Navarra..•.•....•.
Juan Corral Redoudo Guardia civiL Guardia Civil Salamanca •••••...
Tomás Corres Tejada .. ~ ...•.. Otro•..••..••..••• Idem •••••....• Logroño••••••.••..
Manuel Cuello de Oro Gallo .... Carabinero .•.••••• Carabineros ••.• Cádiz ....•••••••.•
Pedro Checa Serrano ..•••....•• Guardia civil .•••.• Guardia Civil... Oórdoba •••.•...••
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ProvinCiaPueblo

PUNTO
DI BaIIDa.ClA. oa LO' IJI~II.aA.DOa

A.flo

1910 A.Iicaate••• , •••.•• Alicante .
1910 Villagonzalo •••... Badajoz.•.••......
1910 Valencia del Ven-

toso•.••...•••.• Idern •.•.••..•••..
1910 Barcelona Barcelona .
11110 Oviedo Oviedo ..••.••.•.•
1910 Barcelona••...•••• Barcelona., •...
1909 Madrid •.....•.•.• Madrid ••.....•••.
1910 Valverdedel Fresno OAceres. • .•..•...
1910 Segovia Segovia•..•..••...
1910 Oórdoba.. , ..•.•.• Oórdoba ..
1910 Erro Navarra ..
1910 Vitlgudino;....... Salamanca ..••••.•
1910 Logroño ., •....•.. Logroño ...•..••.
1910 Veger Cádiz: .
1910 Villanueva <.'el Du-

que ...•.••.•.•• Oórdoba ..••••.••.
1910 Lin.ares.; Jaén .
1910 Iiuér-cal-Overa..••• Almena .
1910 Viilarrabia de los

Ojos Ciudad Real ; ..
1910 MorezueladeTábara Zamora•.••••.••••
1910 Roeta Lugo .
1910 Villar de Oiervos .. Orense .
1911 ALcántara ......•.. Cáceres .•••••...•.
1910 Burgos .. " •.•• '" Burgos .

1

Más la pensión mensual de
2,50 pesetas por un.. crUZ1909lYébenes •..•....•. IToledo... .. . . . ..• . • d.el Mérito Militar vltali
Cla que posee.

1910 Cllstíelfabib Valencia ..•.•••..• -
úno Cuenca........... Ouenca... • .••.•.
1910 MadrLd Madrid ..
1909 Villameá•.•.•.•... Orense .
lIJ 10 Oastellón..••...• " Oastellón..•••...••
1910 FuentedeS. Esteban Salamanca...... '"
1909 Madrid... '" .•...• Madrid•••..••....•
1910 Valen.cia... . •..•. Valencia .
1910 Madrid Madrid .
1910 Barbastro .•.•.. , .. Huesca .•..•.••••.
1910 Abaurrea Alta ..••. Navat'ra .
1910 Bl.leares Baleares .
1910 Manzanares Ciudad Real•...••.
1910 Ansó Huesca .....•••.•.
1910 A.dra ALmeda•..••••....
1909 Baleares... . . • . • •. Baleares...... • ..

Hn

enero 1910 Oartagena Murcia .
ídem.. . .• 1910 Oastellón. •....•.. Oastellón .•.•...•
ídem..... 1910 Barcelona•.•...•.. Barcelona••••...•.
ídem.•••• 1910 Minas Qel Horcajo. Ciudad Real. ....•.
ídem..... 1910 Madrid... . .. • .. Madrid .

lídem..... 1910 Valen.cia...•••••.• IValencia •••.......

rllllU

tlD que debtln emp".ar
á ptlroibirlo

18
50
50
13

. 13
I 50

28
22
22
28
28
22

28 I 13
enero •••.

22 50 idem ....
22 50 'idem .•• ,

22 50 idem ••.•
22 50 ídem ....
22 50 ídem .•••
22 50 novbre.•.
22 50 enero •.•.
22 50 ídem ••••
22 50 idem ....
22 50 ídem ....
22 50 idem ....
22 50 idem •..•
28 13 idem ...•
22 50 idem ....

22 1 50
idem ....

22 50 idem: ...
22 50 ídem ••..

22 50 idem ....
28 13 ¡dem·.••.
28 13 idem •.•.
22 50 idem .. o.

28 13 1 o ídem....•. \

22 -\ 50 novbre•..

22 50 enero ....
22 50 [dem•....
22 50 ídem.....
22 50 novbl'e...
22 50 enero ....
22 60 ídem....•
22 60 novbre...
28 18 enero ••••
22 50 ídem.....
28 13 ídem...•
22 50 ídem.'.•..
2!1 13 ídem....•
22 50 ídem.•.•.
26 13 ídem...•.
22 50 ídem.•..•
22 50 novbre•..

a.BI.

que les
corresponde

,
Peseta. I Oti. I Dill

Panto por donde
dtlRtllln cobrar

A.rm... (1 cutlrpo.Empleo.

Carabinero ....•.•. Carabineros .••. Zamora•..•.•••...
Otro Idem Lugo ..
Otro ..•••.•.•..... Idem Orense•••.••••.••.
Guardia civil •..•.. Guardia Civil•.• Cáceres .
Otro..•••••••.•... Idem .•....•... Burgos.•..••••.•..

NOMBRES

Manuel Franco Hernández•..•.
Juan Freire Domíngues .•. .- •..•
Luciano Gallego Ri vas .•...
Valentín García Valiente .•..•..
Francisco García Gutiérrez .••..

Sebastián Gómez Díaz•.•......• Otro.............. [dem.......... Valencia .•...•.••.
Alfonso Jiménez Carrascosa•••..' Otro.. . . • • • • . • • • •. Idem.......... Ouenca .
Antonio Limas Escobar, Otro Idem, Madrid ..
Luis Loremo Domínguez•...••. Otro licenciado Idem Orense...•.......•
Antonio Mars Puig•...•. ~'" .,. Cal'ab1nero••••.•.. Carabineros ••• Castellén .
Antonio Martín Martín•..... , . Guardia civil. • • . •. Guardia civil. " Salamanca... • .•..
Norberto Mata Aguilera Otro licenciado... Idem ..•...•.•. Madrid.....••..•..
Salvador Miralles Alventosa Otro .•......•..... Idem •••••....• Valencia ..•.•••..
Francisco Montalbán iolera•.. " Otro•.••••....•••. Idem Madrid .•....•.. o •

Melquiades Mozas del Amo Oarabinero •.••••.. Carabineros Huesca '"
Ambrosio Mulloz Martínez •.•••• Otro••••..••••••.. Idero ...•..•... Navllorra .
Jaime Nadal Nadal. Guardia civiL Guardia civil. .. Baleares ,
Lucio Nava3 Hernández .•••.••• Otro ..••.•••.••••. Idem ••..•.•... Oiudad Real .
Francisco Remón Lerendegul. •. OáJ.'abinero .••••• :. Oarabineros •..• Huesca •.......•••
Emeterio Ri.vera Jiménez ..••••. Otro•.•........... Idem ..•.•.•.•. Almería .
Sebastlán Rotger Vives ..•....•• Guardia civillic.o•• Guardia civil••. Baleares .
Antonio Rodríguez Sánchez, Ca- '

llejón..•••.......•...••••••• Oarabinero ••••.... Oarabineros .•.. Murcia......•.•...
Juan Ros Fallarés Otro ....•••••••••. Idem •••.•..••• Castellón .
Esteban Román Pérez ..••••••.. Otro....••••.••••• Idem •.••....•. Barcelona .
Juan Sánchez Mu:lioz..••••••••• Guardia civil•.•••• Guardia civil. •. Ciudad Real••••...
Juan Sáiz García... . . . . • • . . • • . •• Otro.............. Idem.......... Madrid.•••••••.•..
Manuel Sanz Perales .••....•... Otro••.......••••• [dem ••••.•.••• Valencia ••••••....
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IIIPECCION GENERAL'DE LAS COliSIONES
LlUUJDADORAS DEL EJERCITO

Créditos de Ultramar

Circular. La. Junta de eeta Inspección general, en
nso de la! atribuciones que 1.e concede la real orde~ir.
cular de 16 de janio de 1903 (D. O. núm. 1!0) y el ar
&fcuto 1)'1 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 2'16), en seslen del día 14 de septiembre de
1981 acordó declarar incarsos en caducidad los créditos
por suministros al segando batallón del tercer regimien
to de Infantería de Marina, importa.ntes 1>71,36,2.663 Y
lO!,'16 pesetas, de D. Feliciano Mora.les Iglesias, D. Juan
Cordero Bellido y D. Benito Alvarez Gosenda, al primero
por falta de compulsa y los dos últimos por no haber
Bido reclamados dentro de los plazos legales. Los intere·
sados, en el caso de no estar conformes con la citada re
solucién, pueden recurrir en alzada. contra ella ante el
Tribunal Contencioso administrativo.

Dios guarde á V... muchos anos. Madrid 20 de di..
ciembre de 1909.

El. 'lnJpeetor genera.l,

Arturo AUina
Selior;.•••
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